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PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2268
RADICADO N° 2019-00177-00

Se le reconoce personería al abogado RAÚL EDUARDO URIBE ARCILA, T.P.

71.686 C.S.J., para que siga representando a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA

S.A., quien actúa única y exclusivamente como vocero del FIDEICOMISO

PATRIMONIO AUTONOMO REINTREGRA CARTERA, de conformidad y en los

términos del poder a él conferido (anexo 26 C01Principal).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 59
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE DICIEMBRE
DE 2022 a las 8:00. a.m.
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